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LEY GENERAL DE ADUANAS. DECRETO LEGISLATIVO 1053
Artículo 62º.- Mercancía prohibida o restringida
La exportación definitiva no procederá para las mercancías que sean patrimonio cultural y/o histórico de la nación,
mercancías de exportación prohibida y para las mercancías restringidas que no cuenten con la autorización del sector
competente a la fecha de su embarque.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN
(aprobado con D.S. N° 011-2006-ED y modificado con D.S. N° 007-2020-MC)

Artículo 60.- Emisión de Certificado de bien mueble no perteneciente Patrimonio Cultural de la Nación con fines de
exportación
60.1 Para la exportación de un bien mueble que por su condición, es considerado como réplica de bien cultural, se requiere
necesariamente del certificado emitido por el organismo competente que descarte su condición de bien mueble integrante
del Patrimonio Cultural de la Nación, de lo contrario dicho bien será incautado.
60.2 La certificación se realiza mediante servicio prestado en exclusividad por el organismo competente, acompañando los
siguientes requisitos:
a) Solicitud presentada mediante formulario o documento que contenga la misma información, en el que se detalla lo
siguiente: - Datos del solicitante - Número de constancia y fecha de pago.
b) Fotografía conforme a las especificaciones establecidas por el órgano competente.
60.3 La verificación del bien mueble no integrante del Patrimonio Cultural de la Nación cuyo certificado se solicite, se realizará
en la Sede del organismo competente, sólo en casos justificados se realizará fuera de dicha Sede y serán de cargo del
solicitante. El plazo para la emisión de la certificación no será mayor a siete (7) días hábiles.

Sustento



Nº SUPUESTO PIEZAS ACCIÓN A ADOPTAR

1
NO REQUIEREN 

SER 
CERTIFICADAS

Producciones 
modernas, etc.

- Atención mediante correo (*).
- Comunicando que no requieren certificado pero que ello no exime de las 

revisiones que pueda efectuar la autoridad aduanera; se pide datos del 
envío. 

2

3

SÍ REQUIEREN 
SER 

CERTIFICADAS

REQUIEREN SER 
VERIFICADAS

Réplicas del PCN

- Atención mediante correo (*).
- Exhortación a efectuar el trámite de solicitud de Certificado; por 

constituir acciones que forman parte de la lucha contra el tráfico ilícito de 
bienes culturales.

Posible 
presunción de 
PCN

Réplicas 
foráneas u obras 
que ameriten

- Atención mediante correo (*).
- Exhortación a efectuar el trámite de solicitud de Certificado; por 

constituir acciones que forman parte de la lucha contra el tráfico ilícito de 
bienes culturales.

- Además, se puede elaborar una carta  dirigida al administrado solicitando 
facilidades para efectuar la verificación de la pieza.

- Atención mediante correo (*).
- Comunicando que requieren verificación en módulo institucional; se pide 

datos del envío para proceder con la inspección correspondiente.

Consulta
Es la facilidad que se brinda al ciudadano para que, con comunicación hecha al correo electrónico:
recuperaciones@cultura.gob.pe, puede realizar una consulta preliminar a fin de conocer si los bienes que
desea exportar requieren ser certificados por el Ministerio de Cultura, para lo cual, se debe cumplir con
enviar fotos de los bienes y los datos del lugar donde están, la forma de adquisición, el destino del envío, el
motivo de exportación y la vía de salida del territorio nacional. Se pueden dar los supuestos siguientes:

mailto:recupetraciones@cultura.gob.pe


Certificado



Servicio Prestado en Exclusividad N° 10 - TUPA del Ministerio de Cultura

1. Solicitud presentada vía el Formato FS01DGDPC o documento que
contenga la misma información.

2. Pago por derecho de trámite, por bien, de cinco soles (S/. 5.00).
3. Fotografías a color de cada bien, digital en plataforma Web o físicas

por mesa de partes (12 x 9 cm. o 15 x 10.5 cm.)

* El bien debe presentarse a verificación, así como carta poder
cuando se actúa con representante.

El certificado es válido por 45 días calendarios contados a partir de
su emisión.

Requisitos



Fotografías
Deben ser nítidas, en fondo neutro y abarcar toda la
pieza. La presentación de las imágenes tal como es
requerido, sirve a las autoridades de control al
momento de las revisiones, para contrastar el bien en
físico con su respectiva fotografía en el certificado.



Certificado de Réplicas de Bienes 
Culturales con Fines de Exportación

Delegación



Abarca toda la diversidad de culturas originarias y pasadas que ocuparon nuestro
territorio antes de la conquista hispana.

Bienes de época prehispánica.- Son las evidencias de la presencia cultural en territorio
nacional desde la llegada de sus primeros pobladores, hasta el primer tercio del siglo XVI.

De réplicas o piezas que aparenten ser:

Exportación



Durante el virreinato la “Evangelización” estuvo auspiciada por el Estado, por esta razón 
el Arte fue mayormente religioso.

Bienes de época virreinal.- Son las evidencias de la presencia e intercambio cultural en
territorio nacional desde la conquista española hasta la independencia en el siglo XIX.

De réplicas o piezas que aparenten ser:

Exportación



Con la República decae el Arte religioso y aparecen nuevas temáticas, manifestaciones
plásticas e influencias foráneas.

Bienes de época republicana.- Son las evidencias de la presencia e intercambio cultural
en territorio nacional desde la independencia de España hasta inicios del siglo XX.

De réplicas o piezas que aparenten ser:

Exportación



El Arte contemporáneo peruano puede decirse que inicia con la fundación de la
Escuela Nacional de Bellas Artes en el Perú el año 1918.

Bienes artísticos contemporáneos.- Son las creaciones producidas desde la segunda
década del siglo XX con importancia, valor y significado artístico.

De réplicas o piezas que aparenten ser:

Exportación



Dirección de 
Recuperaciones o 
DDC con facultad 

delegada

Mesa de Partes o 
Plataforma virtual de 

atención a la ciudadanía

Consulta virtual del 
certificado emitido

Flujograma



Plataforma
http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual


Formulario





Citas
(Pronto por sistema informatizado)

Coordinación



COVID-19



Verificación
Los bienes que se solicitan certificar con fines de exportación deben
ser verificados por el especialista designado, y de comprobarse que
no integran el patrimonio cultural son marcados con hologramas.



Acta
La verificación de bienes con
fines de exportación se hace
constar mediante Acta de
Verificación y Determinación que
es firmada por el administrado o
su representante y el especialista
designado.



Informe

Documento técnico de sustento
que determina la identificación de
los bienes que se hayan verificado,
con base en la inspección física, las
consultas realizadas y la emisión
del Acta de Verificación.



Emisión

La emisión del certificado se
realiza mediante un sistema
informatizado, usado por la
Dirección de Recuperaciones
para generar y expedir el
documento correspondiente.



Firma

El certificado emitido cuenta
con firma digital del
Director(a) de la DRE y los
vistos buenos digitales del
especialista y el supervisor a
cargo del procedimiento.



Visto bueno 
digital del 
supervisor

Visto bueno 
digital del 

especialista

Número de 
Informe 
técnico

Fecha de 
expedición

Número del 
Certificado  

único e 
irrepetible

Firma digital 
del Director(a)

Código QR

Documento



Número del 
Certificado único e 

irrepetible

Código del bien 
verificado

Número de 
expediente 

Anexo



WEB

http://sistemas.cultura.gob.pe/consultaCertificados/index.jsp

a) En el buscador del navegador Google Chrome instalado en un dispositivo 
informático con acceso a Internet debe digitarse la siguiente dirección web:

http://sistemas.cultura.gob.pe/consultaCertificados/index.jsp


b) Tras hacer click en “consultar” se hará la búsqueda
y de ser positiva saldrá un mensaje de aviso

seguido de la carga del pdf del certificado 

1234

8Myy

88888888



QR
a) El aplicativo de lectura QR carga la página de consulta virtual y al encontrar el 
certificado da un mensaje de aviso y mostrará la vista preliminar del documento 



b) La página de consulta virtual por código QR al encontrar el 
certificado, además de la vista preliminar, da la opción de

“descargar” el pdf del documento correspondiente



RESOLUCIÓN DE PROTECCIÓN PROVISIONAL 
DE PRESUNTO BIEN CULTURAL

Presunción



• Constitución Política del Perú. 
• Convención de la UNESCO de 1970, “Convención sobre las medidas que deben 

adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales”. 

• Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
• Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura.
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
• Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduanas.
• Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Reglamento de la Ley 28296.
• Decreto Supremo N° 005-2013-MC, ROF del Ministerio de Cultura.
• Decreto Supremo N° 001-2015-MC, TUPA del Ministerio de Cultura.
• Resolución Ministerial N° 142-2015-MC, facultades y formato certificado. 
• Directiva N° 003-2020-VMPCIC-MC, aprobada con R.V. N° 169-2020-MC. 

Normatividad



Portal institucional y correo electrónico:
•www.gob.pe/cultura
• recuperaciones@cultura.gob.pe

Números telefónicos:
• Dirección de Recuperaciones:

(51) 990341377 / (511) 321-5562
• Central Ministerio de Cultura:

(511) 618-9393 anexos: 2253 y 2263 

Contactos

¡GRACIAS!

http://www.gob.pe/cultura
mailto:ecenturionc@cultura.gob.pe

